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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ PODERSA S A DE
CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS s/ EJECUCION FISCAL.-
EXPTE: 5773/22.-

San Miguel de Tucumán, 20 de abril de 2026.- 1) Agréguese la manifestación efectuada respecto a la
cancelación del capital e intereses reclamados en autos. Practíquese planilla fiscal por Secretaría. 2)

Agréguese y téngase presente el informe bancario acompañado. Atento lo solicitado, constancias
obrantes en autos y al dispositivo legal normado en el art. 604 del C.P.C.C.T.(ley 9531),
encontrándose cancelado el capital reclamado e intereses y existiendo disponible en la cuenta
judicial la suma de $45.636,16.-, TRABESE EMBARGO hasta cubrir la suma de $134.363,84.-.- por
saldo de honorarios regulados  a la letrada  Cecilia María Bustos, con más la suma de $18.000.- en
concepto del 10% de aportes de Ley, con más la suma de $54.000.- calculadas provisoriamente para
responder por acrecidas, sobre las sumas de dinero, títulos y/o acciones y/o cualquier otro valor que tenga

depositado y/o se depositaren en el futuro a nombre de la parte demandada PODERSA S A DE

CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, CUIT/L N°: 30656753974, en el
BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO. sobre las cuentas que posea en dicha entidad; con

excepción de cuentas sueldo. Asimismo, deberá cumplirse aún cuando la cuenta u operatoria obre
abierta por ante una sucursal de otra Provincia. A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que
las sumas embargadas deberán ser depositadas en la cuenta judicial N°562209559878517 con CBU
2850622350095598785175 radicada en el Banco Macro S.A Sucursal Tribunales a la orden de este
Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro. En caso de que los datos indicados en la
presente no coincidan con los autos del rubro, no se deberá realizar ninguna transferencia e
informar al respecto al Juzgado oficiante- JMA 5773/22.  FDO. DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ
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